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1 dólar USA .
l,dólar c&Dadiense , .
1 franco francés .
1 libra esterlina ~- .
1 libra irlandesa ,: .
l' franco suizo .

100 francos belgas .•: .
1 marco ale:rnáJ¡ : .

lOO liras italianas .
. 1 florln holandés .,., ; .

1 ooro:qa sueca ,., ..............• , .
1 corona da.nesa .
1- corona _noruega ...•....... , .
1 Dl&l"CO finlandés ••............, ........•••..

100 chelines austriaoos " , .
100 escudos portugueses .
100 Jen! japone.ses .

CORRECC10N de errores de lo Orden de 15 - de
julio de 1982 por la que se outori.za a f.o firma
.Fagor Electrotécnica, S. COO,D._, "1 régimen de
tráfico de perfeccionamtento activo para la impar
t~~Üln de ,diversas materias primas y la exporta.
c~on de dLQdos )1 puentes rectificadores.

Adverti~o error en el texto de la Orden de 15 de julio de
1982, publIcada en "el .Boletín Oficial del Estado. de 31 de
agosto, por la que ~e autoriza a la firma .Fagor: Electrotécni
ca, S. Coop.-, el :églmen de trá.fico de perfeccionamiento activo
p~a la u;nportaclón de diversas materías primas y la exporta
CIón de dlOdos y puentes rectificadores, 8e corrige en el sentido
d~ que en su norma segunda, referente a las mercancías a im
portar, y en BU párrafo n, donde dice: •... con una carga del
~ por 100 de harina de cuarzo, de la P. E. 39.01.85_, debe de
Clr: ...... con una carga del 50 por 100 de harina de cuarzo
de la P. E. 39.01.85... '

4941dente. por las_ ohligaciones de la -Compai"lia derivadas de los
préstamos obtenidos del Banco de Crédito a la Construcción. el
Estado pagará a la CompafLia la cantidad global de 45.000.000
(cuarenta y cinco millones) de pt'setas, en compensaci6n a la
renuncia de bIenes y df'rechos (xmcesioJ1ales, reosoluci6n de -las
concesiones rerroviaria~ y -de trunsporte por carretera, desisti~

miento de 6Cclon~s y entr,:,ga. da -otros bienos. -igualmente necesB
rios¡¡ara la &yplotación e incluirlos en el inventario incorporado
al exp~diente. El pago de esta cantidad se efectuará por FEVE y
el Minist>-~:rto de Tran~portes, Turismo y Comunicaciones. me·
diante la forma y plazos siguientes:

Una primera entrega de 11.417.648 pesp-fas {once millones cua
trocientas diei::isietp mil seiscientas ouarenta y ocho pesetasl, que
serán de cargo de FEVE.

El resto, o 8ea, 38.582..352 pesetas (treinta y ocho millones qui
nientas ochenta y dos mil trescientas cincuenta y dos pesetas),
a cargo del propio Ministerio de Transportes, Turismo y Comu·
nicaciones.

6.& El Consejo de -Administración de la Sociedad, en reuni6n
celebrada el día 14 de febrero de 1976, y de conformidad con las
atribuciones que al mismo coñfl.eren los Estatutos sociales, ha
otorgado al Presidente y -dos Vocales, indistintamente, faculta
des bastantes para concertar y ejecutar los pactos correspon
dientes con la Administración Pública, según certificación que
se incorpora a la documéntación del expediente.'

7.· El Estado renuncia a toda reclamación a la CampaiHa
como consecuencia del estado de conservación de instalaciones
y material. y con la entrega por parte de aquél a la Sociedad
de la expresada cantidad de 45.000.000 de pesetas (cuarenta y
cinco' millones de pesetas), ésta se da por satisfecha de. todos sus
derechos y reclamaciones al Estado en relación con las conce~
siones ferroviarias y la -entrega de la concesión de transporte
de viajeros por -carretera. renunciando o desistiendo de todo
litigio en relaci6n con estos extremos.

Los resultados de la explotación del servicio durante los seis
primeros meses siguientes a la fecha en qUe FEVE se hizo cargo
del ferrocarril <15 de abril a 15 de octubre de 1972), a cuyo
período se reflere el artículo 53 de la Ley General de Ferroca
rriles. de 23 de noviembre de 1877, arrojan una pérdida de
7.523.097 pesetas, que quedan & csrgo de' FEVE, atn que haga
imputación de los mismos a la CompafUa.

El personal adscrito a la explotación queda definitivamente
integrado en la plantina de Ferrocarriles de Via Estrecha (FEVE).
según lo dispuesto por Resolución directivA. de 13 de noviembre
de 1972.

8.& La Sociedad hace expresa y formal renuncia de los dere
chos jo titularidad tanto de las concesiones ft:lITovlar1as como
de la concesi6n de servicio regulfll' de trans¡:orte por carretera,
todas las cuales qüedanextinY~ljdA.Sy en preno y definitivo do
minio del Estado. los bienes y derechos. concesim'lales o no,
entrep:ados -y/o que haya de entregar laconcf'Fionaria. necesa·
rios para la E'Xpl(Jta;~i6n.

Art. 2.° Por' 1('$ Ministerios dA Economía y HAcienda. y de
Transportes, Tl!r-j~m(.'l y ComuY.licaciones se dispondré. lo neceo
sario para lh=-,,,.ar a tí'rmino esta transacci6n.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Minjl~,!'O de Er.:onomia y Hu:iend.,
MIGUEL BGYER SALVADOR

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOWCION de 6 de febrero de 1984. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que 86 dispone la.
pubUcación del Convenio Colectivo para las Enti
dades de Financiación y Arrendamiento Financie
ro rWasingJ.

Visto el texto del Convenio colectivo, de é.mblto interprovin·
cial, para las Entidades de Financiación r Arrendamiento Fi~
nanc1ero (Leasing) , suscrito por la ~ociación Nacional de En
tidades de Financiación (ASNEF) y las Centrales Sindicales
Comisiones Obreras y UGT el día 2n de diciembre de 1983 y
presentado en este Departa,mento. completa toda l$o documenta.
oión preceptiva .según el artículo sexto del Real ~creto 10401
1981. de 22 de mayo, oon fecha 30 de enero de 1984, y no a·pre
ciándose en el mismo infra.cción alguna de normas de Derecho
necesario,

Esta. Dirección General, de oonfonnldad con 10 dispuesto en
el articulo 90, 2 Y 3. de la Ley del Estatuto de lOs Trabaja-iores,
aoue~: -

1." Ordenar su inscripción en el R4'tgistro Central de Conve
nios Colectivos de esta Dirección General, con notificaci6n &

.la Coinislón Negociadora. ,
2.° Remitir el texto original del mismo &1 Instituto de Me-

diación Arbitraje y Conciliación . " .
3.° Disponer su publicación en el «Boletín OficiaJ del Estado•.

Madrid 6 de febrero de 1984.-El Director general, Francisco
José Gaicfe. Zapata.TImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de enero de 1984 por _la q¡,w se
prorroga a la Hrma ...cólomer Munmany. S. A.~. 4943
el r4gimende trdfico tU perfeccionamiento acti-
vo para la tmportación de pieJ.es de caprlno, cur
tidas. .in acabar, y la exportación de pieles de
caprinos,· acabadcs.

Dma. Sr.l Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ...Colamer Munmany, So
ciedad Anónlma~, solicitando' prórroga "del régimen de tráfico
~e perfeccionamiento acUvo para la importación de pieles de
caprinos curtidas, ,in acabar. y la exportación de pIeles de ce.
prino. acabadas. autorizado por Orden ministerial de SO de
1ulio de 1979 (..-BoleUn Oficial del Estado.. de 28 de agosto), mo
dificado por Orden minister1alde 24 de abrll de 1980 (...801e
tín Oficial del Estado_ de 18 de junio) y prorrogado por Orden
ministerial de 16 de septiembre de 1981 (.BoleUn Oficial del
Estado~ de 1<& de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo 1n!ormado y propuesto por
la Dlrección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos dos a' partir de 28 de agosto de 1983 el
régimen de tré.fioo de perfeccionamiento activo a. la firma ...Co
lomer Munmany. S. A.~, con domicilio en San Francisco, 1. Vic
(Ba.r.:eloDA) .

Lo que comunico a V, l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid, 13 de enero delD84.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio -Ruiz Ligero.
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